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BOLETIJV OFICIAI^ OE LOGROÑO.

Comandancia general de ambas Riojas.

- £n esta comandancia general se ha 
’ recibido la comunicación siguiente.

Ejército de operaciones del Norte y de Reser- 
va.—P. M. G. 4.* sección.—«El Excino. Sr. Se
cretario del despacho de ía GuerradicealExcnio. Sr. 
General en Gefe lo (pie á ía letra signe—Exciuo. Sr. 
—Deseando S. M. la Heina gobernadora qne no 
se omita medio alguno de cuantos puedan adoptarse 
para poner término á la guerra actual y siendo uno 
de ellos y tal vez dt; Ja mayor consecuencia el pri
var à nnestros enemigos de todos los recursos (pie 
intenten sacar de las provincias lúnitróles al Tea
tro de la Guerra, y (pie pueden ser objeto de sua 
incursiones en ellas, se ha dignado autorizar á 
V. E, para que con la prevención que oportu
namente puede sugerirle sus movimientos^ y con 
la energía, dirección y de lo que Je caracteriza 
disponga con antici^iacion en todas Jas provincias 
que dependen de su autoridad y se hallen en aipiel 
caso, (jue se reúnan en el punto (> puntos (pie le 
olrezcanmas seguridad, los mozos sobrantes del ac
tual Sorteo que sean aptos para el servicio, los caba
llos, yeguas y demás artículos que puedan ser
vir para aumentar sus medios de defensa, y pro
longar'la lucha.—De Real orden Jo digo à V. E, 
para su inteligencia y fines coa5Íguientes-=Lü que 
digoá V. S. de orden de dicho Exemo. Sr. para 

conocimiento, y demas efectos, en lo que seaposi- 
hle.-aK-Dios guarde á V. S. muchos años. Cuartel ge
neral (le Eizase i8 de Febrero de 1850. =»El Ge
neral gefe de la P. 12. G.—lïarcclino Oraa.— 
Sr. Comandante General de ambas Riojas.—

Es copia, de la original que se inserta en el 
bolelin oficial de esta provincia para la debida pu
blicidad. Logroño 25 líe Febrero de 1858.—El 
comandante general interino.—Rausá.

Comandancia general de ambas Riojas.

Sn ^sta comandancia se ha reab/dá 
la comunicación siguiente.

Comandancia General de la linea de bloqueo. 
Con motivo del glorioso alzamiento del valle del 
Roncal ha sido adelantada la derecha de la linea 
de bloqueo, prolongándose desde Pamplona por 
Zubiri basta la frontera, pudiendo por consecuen
cia los va Ib .s, y pueblos, arretaguardia de dicha li- 
uea entregarse á sus labores, Irèbco , é industria 
protegidos de las tropas que la guarnecen.»

Eo digo á V. para su conocimiento y á finde 
que disponga se publique en el boletín de esta 
Provincia.--Dios guarde à V. S. muchos años. 
Logroño 22 de Febrero de 1856.—El brigadier 
comandante general.—Segundo Elibarri.—Sr. co
ronel comandante de la 5.® línea.

- Eo que se hace saber à los habitantes de esta 
Iproviucia para su satisfacción y fines que se es- 
Ijiresan. Logroño 22 de Febrero de 1856.—Bausa.
I
* Comandancia general de ambas Riojas.

Eri ^-,esta 'tjomondancia general se ha 
red hielo la comunicación siguiente.

Revista de inspección extraordinaria.—El In
tendente de ó'oria me dice con fecha de 16 del ac-i 
tual lo (pie copio.Exemo. Sr.—La Dirección 
general del Real Tesoro con fecha 6 del actual 
que rccibi ayer me dice Jo que sigue.—Por el 
Ministerio de Hacienda se comunica á esta Direc
ción con fecha 2 del actual Jo que signe.^E1 Sub. 
secretario de Ja Guerra dice con fecha 26 de Ene
ro último á este Ministerio lo Siguiente.==Excmo. 
Z?cñor.—El Señor encargado del Despacho de la 
Íjuerra dice al Intendente general del Egercito 
o que sigue— Estando resucito por el aríiculo 

I.** de la Real orden de 16 de Diciembre del 
año proximo pasado, que desde 1.® del corriente 
mes se faciliten á los cuerpos de la Guardia Na
cional movilizada sus respectibus haberes por Ja 
administración militar, con Jas formalidades pres
critas para las demas del Ejército, ha tenido á bien 
S. M. resoibcr con presencia de la Consulta pro
movida por V. S. de acuerdo con el Interventor 
general del Ejército en 25 del actual; 1.® Que 
en Ja Capital de Cada Provincia á que pertenez
ca el cuerpo de Guardia Nacional, se nombre un 
oficial habilitado que perciba de la tesorería ó 
dejiositaría de Rentas las cantidades que sobre 1« 
misma se consignen para el pago del referido cuer
po ; 2.® Que asimismo se nonJne otro habili
tado principal que recibirá en Ja capital del dis
trito, cou el objeto de percibir directamente de 
la paga diaria militar del mismo las cantidades que 
«e apliquen al respectibo cuerpo, y de retirar lo* 
recibos de las que se acrediten por las tesorerías 
<> depositarías de Rentas al habilitado existente en 
la capital de la provincia y cuclquiera otra clase 
de cargos que se produzcan contra el menciona
do cuerpo ó individuo» del mismo : y 5.® Que la 
«lección de dichos habilitados recaiga en oficíale*
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de la wisfn.a Nacional, ó los da igual 
clase del Egercilo Kf{iraijos ó excedcote^ pa el 
conccplo de ([uc si los nombrado* pertenecieren 
?i cnaiqiiicra de estas dos intimas clases, se les abo-> 
nar;» mientras desempeñen Ta insinuada bubilitación 
el sueldo de cuadro señalado á su empleo efeeli* 
vq,=Y de Real orden comunicada por el. Señor 
Seerchnio del Despaelío de Hacienda lo traslado 
á V. S. para los efectos correspondientes.—Lo 
nue traslado á V. S. para su inteligencia y efec
tos consiguientes,=Lo quéme ba parecido opor
tuno transcribir á V. E. para su conocimiento, 
puesto que la precedente Real orden abraza cuan
to podría decirle en contestación á su olicio de 
0 del actual que recibí anoebe.—Lo que trasla
dos V. S. para su Inteligencia y efectos consi- 
guieutes—Días guarde à V. S. muebos años. Vi- 
toria de fccbpcro de 18oG.=Antonio Remo a 
Zarco del Vane.=s^Sr. íiomandante general de am
bas Riojas.

insert ese cu el boletín oGcial de- esta provin
cia para 'qm; tenga la debida publicidad. Logro
ño 23 de Frebrero de 183G.=Es copia Bausa.

Subdclegacíon de lientas fleales del partid» 
de Logroño-

El iSr. Tnferidcníc Inferirlo de la pro-^ 
'idricia rne comunica con Jecka 12 del 
corrienie mes ds Julio la lieal orden 
figuier i te.

íutcndeocia de la Provincia de Soria. = La 
Pirecoion general de Rentas y Arvilrios de Amor
tización me dice lo que sigue.»El Exemo. Sr. 
Secretario de Estado y del Despacito de Hacien
da en Steal orden de 7 del corriente comunica 
á esta Dirección 3d Real decreto de 4 del mis
mo clrciilado por el MinisEcrio de Gracia y Justicia, 
cuyo tenor es el siguicute.»Circular.—.Ministerio 
de Gracia y Justicia.—S. SI. 1» Rein Gobernado
ra se ba senido di."ljlrmc el Real decreto siguiente. 
«■Conviniendo para la prosperidad y bien del Es
tado <jue se restablezca cu sn fuerza y vigor la 
Pragmatica ianciun de 2 de Abril del i7tí7, 
que fot nía la ley 5.” , titulo , bibro 4.° de 
la Novísima Stecopllaelon , en éuanlo jmr ella 
tuvo á b:cn mí augusto Bisabuelo el Sr. D. 
Caries 5.'’ suprimir eu toda la iJutiarquia la orden 
conocida con eí nombre de Compaula de Jesús, 
ocupando sus tcuiporalldadcs^ oído el Consejo de 
Gobierno y el de .Ministros, bé venido cu man
dar, en nombre de mi esceisa Hija la Reina Do
ña Isabel ií., lo une sigue; I.” Se suprime per
petuamente en lodo el territorio de la Mouav- 
quia la Compañia de Jesus, qun se mandó resta- 
blecer por Real decrcío de 2'5 de .Mayo de 4813, 
quedando esic por cousiguiente revocado v anula
do , .como lo habla, sido ya por las Cortes en 
lílíiO. 2.“ Los individuos de la compañía no po
drán volver á reunirse en cuerpo ni comunidad, 
bajo ningún pretcsto, debiendo fijar su residen
cia en los pueblos qqe elijan de la Península, 
con aprobación del Gobierno , donde vivirán los 
que ésten ordenados in sacris en cíase de cléri
gos seculares, sugetos á los respectivos ordina
rios , sin u.sar el trage de su referida órden, ni 
tener relación ni dependeucia alguna de los su
periores de la coíííjiañía que existan fuera de Es
paña; y los que no cstubieren ordenados in sacris, 
cu ciase de seglares, sngclos á las justicias or- 
«bunrias. 3.'* Se ocnp.arau sin perdida de momen
to sas teinporatid.ad.es , que comprenden los bie
nes y efectos , asi «puebles y semovientes, como 

raíces, y tenías' civiles ó eclesiásticas, que 
regulares de la compañía posean en el Reinos 
perjuicio de sus cargas y de los alimentos dei 
propios regulares, que consistirán en cinco reí 
diarios á los sacerdotes y 1res reales á los k 
en igual forma durante su vida ó basta que 
colocados, los que se pagarán á unos y otros cu 
«cis meses de los fondos de la caja de Amorlii 
cion, y perderán si saliesen del Reino. 4.’) 
disfrutarán de estos alimentos vitalicios los jes 
tas extrangeros que existan en los dominios ej» 
«oles dentro de sus colegios, ó fuera de elle 
ni tampoco los novicios, por no estar aun e 
peñados con la profesión. 3.^ Los bienes, rent 
y efectos de cualquier clase que actualmentep 
seen los regulares de la compañía , se aplic 
desde luego á la extinccion de la deuda, óf 
go de sus réditos. Se exceptúan, sin erabar?* 
de esta aplicación las pinturas , bibliotecas v o 
•eres que puedan ser útiles á los institutos i 
ciencias y arles, asi como también los colept 
residencias y casas de la compañía, sus iglei 
ornamentos y vasos sagrados, de lo que mei^ 
servo disponer, oidos los ordinarios eclcslastiií 
en lo que sea necesario y conveniente.—Tendrt 
lo entendido , y dispondréis lo que convengi" 
su cumplimiento.—Está rubricado de la Real^ ; 
lio.—En Aranjuez á 4 de Julio de 1833.4;
D. IManncl García Herreros.=»Cuyo soberano 
decreto comunico á V. S. para su mas eni|. 
cumplimiento, en la inteligencia, que para llchb 
le á efecto seguu corresponde , esta Direc» 
general bá di»puee.to la flnstrucion provisional^^, 
á continuación se eslauqia, que se tendrá p!^4 
seule y observará c:i todas sus partes para la W: ' 
formidad de las operaciones.—lustruciou Províí. ' 
nal para la formación de inventarios, toma de^' 
sesión y administración de los bienes y reti 
de la órden conocida coto el nombre de coiuÆ 
ñía de Jesus , suprimida por ReáT decreto^ 
4 de Julio de 48«>b.»cArtículo 4.° En 
plimieulo del citado Real decreto los Inlenái^’ 
tes dispondrán se entreguen desde luego por';- 
superior de la extinguida compañía en esta Ck; 
te ó persona su subdelegada, y por los resp^j 
tivos de cada casa en las provincias, a los 
«lunados y contadores de Arbitrios de Auiorlii^ 
clon , ó sugeto que dipute ó sugetos por 
designados, sino fes fuese posible concurrir, 
los bienes muebles é inmuebles de la 
nada compañía de Jesus , existencias de illnfi í¿ 
créditos, frutos y cualesquiera otros efectos; | 
los Farlidoa lo cgecutarán los comisionados i 
bailemos , el represenláule de aquella, y o» | 
delegados de los contadores de Arbitrios, li» | 
rentas de los mismos si los hubiese: cu do» 
no concurrirán los administradores de rentas' 
taucadías ; y en el caso de no existir unos á «■< 
empleados lo realizarán los alcaldes ó pror.urailí 
«Índicos 5 pero de todos modos bajo las foriK 
dades que se prescriben en los artículos sig» 
tes. Artículo 2.0 Para la mayor claridad) | 
den se formarán tres inventarios separados, ‘
prendiendo: el primero, todos los títulos de 
nencla de fincas, censos, foro», diezmos, 
cioiies de todas clases , juros , efectos de 
imposiciones en los fondos públicos y cátatóí; 
mientos mercantiles ó particulares; créditos iw 
el estado y particulares existencias de dinero, O 
tos y demas que Ja correspondiese (teniendo 
«ente lo que S. M. se reserva disponer 
el artículo 3.“ de dicho Real decreto), las 
turas ó contratos de arriendo, los libros y 
toa de cuenta y razon; y cuantos papeleo »4*:.
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cuinento» se crean de utilidad al iiie|ar servicio; 
los recogidos por los Comisionados de ios Arbi
trios de Ainortizacion, y despues de lomadas las 
noticias oportunas para el desempeño de la admi
nistración , los pasarán á la contaduria del ramo 
j»ara que se custodien en ella; y el tercero to
das las lincas rústicas y urbanas , con espresion 
de si se bailan arrendadas , á i[uieu, en (jue pre- 

y P®’’ cuanto tiempo, lo que adeudan los 
colonos ó arrendatarios , donde radican, y las car- 
p’as de justicia asi civiles como eclesiásticos. Art.
5.“ Concluida la formación de dichos inventarios, 
que han de estar autorizados por los comisiona
dos de los arvitrios ó sns-delegados, por los con
tadores dJ ramo , y por los respectivos supe
riores de la estinguida compañía, se dispondrá se 
saquen las competentes copias, que ban de exis
tir ea las respectivas dependencias, de las que se 
pasarán también literales á esta Dirección gene
ral por conducto de los intendentes coa su vis
to bueno. Art. .4.° Cos comisionados principa
les y subalternos, en union con los contadores, 
tomarán noticias exactas del número de sacerdo
tes españoles que baya actualmente en las casas de la 
exlingida orden , y asi mismo del de los legos, 
cuyas listas nominales , firmadas por ambos y por 
los Superiores de aquellas, se jiasarán á la üircc- 
cion general del ramo por medio de los inten
dentes para que en su vista se pueda, á su tiem
po comunicar las órdenes oportunas para el pa
go, de los alimentos señalados por dicho Eeal de
creto durante su vida ó basta que sean coloca
dos. Art. 5.° Como puede ser fácil que los h St. 
Diocesanos, conociendo la utilidad que aquellos 
pueden reportar á la religion y al estado por 
flus eminentes conocimientos y virtudes , destine 
á alguno de ellos para cura de almas, ú olro'S 
cargos de su peculiar iusliluto, se encarga á los 
intendentes se pongan de acuerdo con los pri
meros, para que en el caso indicado se sirvan 
avisarlo opovtuamcntc, con obgeto de que cese 
la asignación que se íes concede por dicho i^eal 
decreto , que há 4« caducar el mismo dia en «pie 
formen posesión 'del curato ó benebeso con que 
se les pueda agraciar , circunstancia que jesitP.- 
carán con el correspondiente testimonio de cos
tumbre en la contaduría del ramo , y cuya no
ticia se pasará á la Dirección general, stempre 
que ocurra, c igualmente la de ios íalíecimicnlos 
cuando sobrevengan. Art. 6.*^ Como los pago» 
que se han de verificar á los ex-regularcs se han 
de ejecutar por semestres, conforme al artículo 
5.° de dicho Real decreto, debe preceder á^ ellos 
y á la toma de razón por las contadurías «el ra
mo, la presentación de fé de vida legalizada com
petentemente de cada uno de ios individuos que 
residan en las provincias del reino que elijan se
gún la facultad que les concede el articuio^S. 
del mismo, la que se acompañará á sus recinos, 
610 cuyo requisito no serán <le abono. Art. 7. 
lin el caso de voiiticarsc ocultaciones ó el menor 
fraude al estado, debe tenerse entendido se incur
re por los detentad ores en las penas señaladas en la 
ley de 5 de Mayo de 1830, loque asi se debe
rá hacer presente por los comisionados al prin
cipio de cada operación para que no se pueda 
alegar ignorancia. Art. 8.” intimada la supresión 
por la autoridad civil, nadie puede recaudar , ui 
menos retener caudal ni efecto alguno que ya pertene
ce al estado, nv.s (¡uc los comisionados y conladorca 
de los arvitrios de amortización,’ y si alguno los con 
Iradigere, será considerado como mal ejecutor de 
ia voluntad de S. M.,é incurso por consiguicole 
en lafl penas designadas en la citad* ley de 3 d«

Mayo de 1850. Art. 9.° Al fallecimiento de 
alguno de los ex-regulares , los curas párrocos 
de la» respectivas iglesias de la residencia de aque
llos pasaran á la intendencia de la provincia, y 
esta á la contaduría de los arvitrios, la partida 
de difuncion correspondiente , la que ae archiva
rá en ella para devida la confrontación,llegando el 
caco de la liquidación y pago á los acreedores ó 
beicderos del finadoj pero siempre dando cono
cimiento de la ocurrencia á la Dirección general, 
como se encarga en el artículo S.*’ de esta ins- 
trucion. Art. 10. Si en el acto de la entre
ga, que se bá de hacer por los Superiores de la 
estinguida orden de todos los bienes y demás que 
boy pcrlcnocen al estado, se presentase alguna 
persona, aunque seacompelcnleinenteautorizada, ha
ciendo reclamaciones de cualesquiera naturaleza que 
sean, no podrán oírse, ni menos suspenderse ía opera
ción, mediante que le queda el derecho de acudir á 
esta Direccioa general ó á la autoridad correspou- 
diente. Art. 11. Marcadas en la instrucion gene
ral del ramo, «probada por S. M. en 9 de Ma
yo último, las respectivas obligaciones de los co
misionados y contadores de los arvitrios de amor
tización , se cree innecesario mencionarlas en es
ta provisional; mas sí encargar á los segundo» 
que eu cumplimiento de lo que se previene en 
quclla, deben a iistir á todos los acto» en que sea 

anecesaría su^jeesencia, conocimlentoé intervención.
Art. 12. Sfl encarga à los comisionados y conta
dores de los arvitrios se conduzcan en todo» los 
casos con el mayor decoro posible respetando 
la propiedad de los exclaustrados , para que 
conozcan el miramiento y consideración que inc- 
recea al gobierno dé S. M. Art. 15 Los in. 
Icodeiilcs dispondrán se inserte el Real decreto 
de 1 del corriente , y lo mismo la instrucion 
provisional , en el boletín oficial de las respec- 
livas provincias, pava que por este medio se ha
ga saber á ludas las justicias y demás persona* 
á PUicnes pueda corresponder su cumpbmicnto, 
V roe nunca se preteste ignorancia. —La Dircc- 
cioi! f eneral recomienda' á todos los intendentes, 
comisumadus, contadores y demas que por inci
dencia hubiosen de intervinir en cualquier acl» 
relativo á este negocio, lo verifiquen con la ma- 
v or escrúpulosidad , celo e interc# cu beneficio 
de los del estado ; sirviéndose V. Ínterin se ve
rifica lo conlenido en la presente acusar el re
cibo dé ella. Dios guarde á V. muchos años. 
Madrid 13 de, Julio de 1855.=José de Aranal- 
¿e._Lo qnc se hace saber * los pueblos de es
ta provincia para que dando 1* devida publicidad 
al prcccdciile Real decreto é instrucion que la sub
sigue , tengan »u puntual cumplimiento de par- 
te de quien corresponda. Soria 18 de Julio de 
1355._ C. I. I.=*Bernardino dé Ocboa.—Lo que 
se hace saber á las justicias da los pueblos da 
esta Swbdelegacion à lo» efectos que indica el 
ZÇeôor intendente interino de esta provincia. Lo-, 
gruño 27 de Julio de 1835.—Leonardo de V lar.

REAL AUDIENCIA DE BURGOS.

Conforme à lo prevenida en el artículo 45 de 
las nuevas ordenanzas expedidas en 19 de Diciem
bre del año último para el gobierno de las au
diencias del Reino, remitirá à V. * lo subces.vo 
á la de esta capital y por mi conducto en los quin
ce primeros días de cada año una lista de las cau
sas civiles y criminales que en el precedente se 
hubieren fenecido cu su Juzgado y ante los Al
caldes de su Partido judicial, con distinción de da- 
•es según los modelo» «probado» por el bupre-
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mo Tribunal de España é Indias, de qne dirigí 
a V'. copia con ml circular del 7 de dicho mes 
de Diciembre, comprendiendo las que por conci
liación, compromiso, juicio verbal, ó de cualquie
ra otro modo se hubieran determinado. Asimlsm» 
y COK arreglo á lo que se dispone en el art/cnlo 
4G do las mismas , hará V. igual remisión cada 
quidías de las de todas las causas cri- 
ininples pendientes cu su Juzgado, espresaudo. l.° 
los nombres de los procesados con especificación 
de los que se hallaron presos en la cárcel, en su 
casa, esi el pueblo y arrabales, sueltos bajo fian
za "ó prófngos, V en cuanto al último caso indi
cará las diligencias practicadas para su captura. 2.® 
los d?liloi» porque se proceda. 5.® el dia en que 
empezó la causa, 4.” el astado en que se halle y 

lo-} motivos que haya habido para no haber
se adelanladu mas en su prosecución.

El celo (pie á V. debe caracterizar en el cum
plimiento de los mandatos superiores, le estimula
rá à llenar este, como uno de los mas importantes, 
no omitiendo medio ni diligencia alguna ¡Mira ve
rificar la íormacion y remisión de los citados es
tados á las <?pocas marcadas, haciendo á V. res» 
pousablc de ctvdqnicra falta ú omisión que se no
te en su desciupeúo, bien que íue prometo de su 
eficacia escusará dar ocasión à que haga sobre ello 
duplicados recuerdos.. Dios gnasde á V. mucho» 
anos. Dargos i 5 de Febrero de i85C.—Floren
cio García.

DEAL ACDÎEÎÎCIA DE BURGOS.

Siendo ya urgente la determinación en la Re
gencia da mi carg o del ¿speáicute general que por lo 
respectivo á este territorio en íami^oia se instruye 
en virtud de Real orden para proporcionar los» loca
les necesarios coa destino à cáreeics cu los juzgados 
uu que no ccsistau y cuyo arreglo abrace á la par 
que i» segundad de los preyos cuanto convenga á 
UíC jorar su estado moral v la salubriilad de sus edi
ficios, se hace preciso que inmediatamente me re
mita V. si ya no lo hubiese hecho al recibo de 
esta orden, cuantos antecedentes le tengo pedi
dos .à tan importante objeto en mi circular de 15 
de Diciembre del asió proximo pasado, sobre lo 
que hago á V. el mas estrechisimo encargo, es- 
pe¡;i3»do que no doró logar á segundo recuerdo, 
pues (‘u las caso irá acujupanádn de otra demostra
ción. Dios guarde ñ /< mucho», anos. Burgos 
de Febrero de i o 5 tí.—4 ioraacio García.

Santander 12 de Febrero.

Esta población está muy iucosnoda desdo-qu» 
supo ayer que la facción apeder<> de Balmase
da , no por el pueblo, que «a 6Í esynsígain- 
caute , siuo poeíjue ïué cogu^a î.i guaj>ii|^ion com- 
pnesta de oGO individuos, qoieacf, según_ dicen 
desde Castro .Urdíales, se eulráj’ arou uu hacer dc- 
Íeúísa alguna, capiitdándo eu cuanto se les intimó. 
Se agrega id ver eise se está destruyendo la divi
sion de Chaprlgor ii, cuerpo yue meiecía mucha 
atención por sus proi/zas y actividad para este gé
nero de guerra. Asi es (jue los facciosos v los en
cubiertos de aquí mandíestan mucha alegría vien
do e.stos sucesos, burlándose, no sin fundamento, 
de los partes que se estampan en los p.qieles pú
blicos ue los ataques de nuestras tropas , cayo re- 
sulíaáo es, (píe se mató uno, se cogió un prisio
nero, do:j manía», dc.c. (5/c. • y qa» no se aca
bo con ia Ucíson por haber sobrevenido la nochej 
ni(‘mn, baríaucos d';e. Lo cierto es <pié los gol-, 
pes que nos dan son de consideración ; y nada lci 

arredra. Eshos jmsos son poco ventajosos para nuer 
tra causa, porque anima á lo» facciosos y hace qa» 
algunos se les unan de los que aunque lo eran ía 
su interior lo ocultaban.

La lenidad y el perdón es causa del descaro coa 
que se presentan los carlistas en todas partes. Ve
rnos que las causas formadas aquí á pajarraco» n» 
«e ven nunca ; se ponen en libertad despues de pre
sos á los de aquel partido , y sí no está el ex- 
íutcndenle Zafra libre, es por la cansa formada 
en Vitoria, según íc dijo en los periódicos ante
riormente. Necesitamos gefes que esten siempre 
con la espada levantada, sin perdonar el menor 
descuido: con el castigo tienen los facciosos gen
te y efectos : los españole» necesitamos pan y pa
lo, hasta tanto á lo menos que tengamos otros 
principios distintos que los imbuidos hasta de ahora,
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A DON SALUSTIANO OLÓZAGA.

VocAt A Cortes por Logroño,

OCTAVA.

¿De qué, Olózaga amado es tn alegría? 
¿Qué poderoso, estímulo te mueve? 
I^or vealura, ¿ Del cielo cueste dia 
Algún grasidioso bien Sobre ti llueve? 
¿La suerte i ufa lista que te perseguía 
Será posible (jue al placer te eleve ? 
Pero, necia pregunta, uic olvidava.
De que hoy un pueblo libre,, te aclamaba»

industrii
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OVILLEJO.

V¿ Logroño en tu lealtad

Libertad»

En tu acendrado heroísmo.

Palriúlistno,

Y en tu exaltada adhesión—Decisio a. 
La Capital sin ficción
Hoy Electo te ha aclamado. 
Por que en tí solo ha encontrado 
Patria^ Líbre y Becision.

Por Antonio Borgés de Navarro, y Fernandeí 
de Córdoba.

—Se halla vacante el partido de Cirujano Titu
lar de la Villa de Rodezno, siendo su dotación 
una fanega de trigo anual por cada vecino, co
brada por el Ayuntamiento: pudiéndose fijar en 
la actualidad en setenta, y para el pago de ren
ta de casa se darán veinte ducados. Los vecinos 
que 9c afeiten en su» casas pagaran tres cele
mines mas de trigo, y duplicado los que lo ha
cen dos veces en la semana. Cada criado de añ» 
contribuirá al Cirujano con ocho rs. anuales, J 
con cuatro las criadas.

Los profesores que gusten, dirigirán su» me
moriales, francos de porte , al Secretario de el 
Ayuntamieuto, en en término de veinte dias d«»d» 
la publicación del a un ocio de la vacante.
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